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Visto el expediente de indulto de Manuel Balado Pardo, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de 10 dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del
Códi;Q Penal, por la Audiencia Provincial de La Coruña, que,
en sentencia de seis de octubre de mil novecientos setenta y
tres, le condenó, como autor de un delito de robo. a la "")ena
de seis años y un día de presidío mayor, y teniendo en cuenta.
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
f{"gujaJora de la gracía de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dil.'cinucve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Manuel Balado Pardo, conmutando la
expresll.da pena privativa de libertad por la de dos años de
presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

1025710254 DECRETO 1372/1914, de 25 de abril, por el que se
indulta parcialmente a Manuel Balado Pardo.

DECRETO 1375/1974, de 25 de abril, por el que se
indulta parcialmente a Damiana Benitez Calle.

Visto el expediente de indulto de' Damiana Benítez Calle,
condenada por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de veinticuatro rle ma~zo de mil novecientos setenta y uno,
como autyra úa un delIto de aborto consentido, a la pena de
cuatro anos, dos meses y un día y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en lo~ hechos.

Vistos 11:1 Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido' el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el Tribunal Sen~

tencü,dor, fl propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Cons~jo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Damiana Benítez Calle de dos años
de la pena privativa de libertad que la queda por cumplir.

Así lo di"pongo por el presente Decreto, dádo en Madrid Ro
veinticinco de abril do mil novecientos setenta 'y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstn, de J ü 8Ucia,

FHAt'ClSCO RUIL·,JAH.'\BO BAQUERO

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro d8 Justicia.
n\A~CiSCO Hli¡Z-JARABO.l:lAQUERO

Visto el expediente de indulto de José Luis González Apari
cio, incoado en virtud de exposición elevada ai Gobierno, al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo se~

gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Va
lladolid que, en sentencia de veintiséis de noviembn.~ de mil no
vecientos setunta y tres, le condenó, como autor de un delito
de estafa. a la pena de seis a.ños y un día de presidio mayor,
y teniendo en cuenta las Lircunstancia.s que concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de diE'ciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abrí! de mí! novecientos treinla y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Scnt<cnciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
d8Jjb~racjón del Consejo' de Ministros en su reunión del día
di,'chHleve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

V::mgo en indultar a José Luis González Aparicio, conmu
t.ctndo la expresada ]>:::1a privativa de libertad por la de un
8t'\0 de presidio menor.

Asi lo di~pongo por f'I presente Decreto, clado en Madrid a
'Tintidnco de abril de mil noveCIentos setenta y cuatto.

10258

10255 DECRETO 1373/1974, de 25 de abriL por el que se
indulw parcialmente a José Luis González Apa
ricio.

ntTIUi:rO 1.376/1974, de 25 de abril, por el que se
indulta pcuciaimente a Antonia Fuentes Zaragoza,

Visto el expedlente de mdulto de Antonia Fuentes Zaragoza,
condenada por la Sala Segunda del TrIbunal Supremo, en
sentencia de veh).tisiete de enero de mil novecientos setenta y
tres, que casó en parte la de diecisiete de mayo de mil nove~

cientos setenta y uno de la Audiencia Provincial de Murcia,
como cómplice do un delito de malversación, a la pena de
seis años y un dla de prisión mayor, y como autora de ':!os
delitos de falsificación en documentos oficiales, a las penas
de un año de prisión menor y seis meses y un día de igual
prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias que concUrren
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de 1.a gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdó con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de abril de ¿.ül novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Antonia Fuentes Zaragoza de una ter
cera parte de la pE:na privutiva de libertad que le fué impuesta
por su participadón como cómplice en el primero de los delitos
citados,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de übríl de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC15CO FRANCO

El Mimst.ro de Justicia,
FRANCISCO kU¡Z-JARABO BAQL:EnO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Illsticja,
FIU",C1SCO HlilL-JARABO BAQUEHO 10259 DLCRETO 1377/1974, de 25 de aúril. por el Que se

indui!a parciallnente a Ana Maria Rodríguez Be
nito.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

Visto el expediente de indulto de Mariano Causín Pinot, in
c(Jüdo 0n virtud de exposición 81evada al Gobierno, al amparo
del párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal,
por la Audiencia Provincial de Zaragoza, que, en sentenda de
veintiuno de marzo de mil' novecientos setenta y tres, le
conden6, como autor de un delito de atentado a Agente de la
al! toridud, a la pena de diez años y un día de prisión mayor y
mulla de diez mil pesetas, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los h:echDS.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y Dcha.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sa.la
Se~tenciadora, a propuesta del Ministro de JustiCia y previa
d.cl ¡beración del Consejo de Ministros en su reunión del día
dice_inueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Mariano Causín Pinot, conmutando la
expresada pena por la de tres años de prisión menor y multa
de cinco mil pesetas.

As, lo dispongo por el presente Decreto, dado ep Madrid a
veintic.inco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECHEFO 1378/1974, d~ 25 de abril, por el que se
indulta parcialmente a José Luis Bobes Garda.10260

Visla el exped ¡en le de indulto de Ana Maria Rodríguez Be·
nito, condenada por la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de once de marzo de mil novecientos sesenta. y siete,
como autora de un ·delito de robo. a la pena·de seis años y UD
día de prisión mayor, y teniendo en ~uenta las circunstancias
que concurren en los hechos.

Vistos la ,Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta reguladora de la. gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
do abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido ~l Ministerio Fisca.l y de acuerdo con el parecer del
Tribunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justi~ia
y previa delibc¡Uc1ón del Consejo de Ministros en su reunIón
del día diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en- indultar a Ana María Rodriguez Benito, reduciendo
la expresada pena privativa de libertad en dos años. .

Así lo dj~pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticLnco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

Visto el expediente de indulto de José Luis Bobes Carcí~,
condenado por la Audiencia Provincial de Ovledo, en sentencHJ.
de diez de noviembre de mil novecientos setenta y tres, como

El l\1inio;llo de Jlb¡(da,
t'HANCrSCO RU1Z,JAHAUO 13AQUEHO

D/::CRETO 1374/1974, ele 25 ele abril, por el que se
indulta parcialmente a Matiano Causin Pinato10256


